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A D V Ü l l i ' l i S C l A O l I C I A L . 

Las leyes, uniones y anuncios «jurivayan de Inse r t a rwnr -
tos BOL TISES OFICIALES se lian de inmutar al Jefe Político 
resurolU-o, poi cuyo conducto se pasarán á los Kditoros de 
los mencionados periódicos. 

(Real urden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

S e publica» todos» 2OM d i u » , excepto ION d o m i n i ó n . 

Pitrcios PE símemete*: —Un u l i iaplinl{ lli>ml»á domicilio, 1 0 r s . nreusnates antici
pados; Tuera de ella I I rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten susciicionesen iMadrid,en la Administración del BOLETA. Fiiencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Aduiiuislracioa Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

.Secretarla.—Negociado 2.° — Circular. 

Siendo muy escaso el número de l i 
cencias de armas y caza que hasta la pre-
scute se han expedido eu este Gobierno 
de provincia, perjudicándose notable
mente por ello los legítimos intereses del 
Tesoro público, debido sin duda á la falta 
de celo de las Autoridades locales en vi
gilar y hacer observar las leyes que pres
criben la manera y forma con que puede 
ejercerse aquel derecho, he acordado diri
girme á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

«JwGLuucdj^ei^dc i { l provincia recomen 
MBMM|P^P|fc<>r£ía perseguir á 
•los que usen de: armas y se dediquen á la 
caza sin que estén provistos de las liceu-
cias y requisitos que dispone el decreto 
de 6 de Octubre de 1873, para lo cual 
exigirán á toda persona, sin distinción al
guna, que hallen en aquel caso la pre
sentación de las correspondientes licen
cias ó documentos que legítimamente lo 
autoricen para ello. 

Madrid 27 de Abril de 1876.=E1 Go
bernador, J . Elduaycn. 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

Sesión de 15 de Abril de 1876. 

PKES1DE.NCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguilar de Campóo (Marqués de).— 

Alvarez. — Ampuero. — Arcas. — Balen-
chana.—Calvo. —Claramonte (Marqués 
de).—Fernandez Duran.—Fernandez Cas-
telao.—Fernandez del Pozo.—Foronda.— 
García del Barrio.—García y Moreno.— 
Gómez Parreño.—Gómez (D. Félix).—Ji
ménez.—Jorgánes.—López (Ü. José).— 
Martin Murga.—Martínez Aparicio.—Mor
cillo.—Moreno.—Muguiro (I). Javier).— 
Narbon.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Can
tos.— Ortiz .le Zarate.—Padilla.—Peña-
fiorida ^Marqués de).—Pozo Egozque.— 
Retortillo (Marqués d e ) . — Revuelta.— 
Foutagud Gargollo (Secretario).—Pelle-
tan (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Asimismo se leyó la siguiente comu
nicación: 

«Gobierno de la provincia de Ma

drid. = E x c m o . Sr.: El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con fecha 7 del 
actual me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: En atención á lo expues
to por V. E . en su comunicación de 6 del 
corriente al dar cuenta de las vacantes 
que de Diputados provinciales existen en 
la Corporación provincial de esta corte, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar para dicho cargo á los señores 
I). Ramón Padilla, D. Isidro Fernandez 
Castelao, l). Francisco Martínez Apari
cio, D. Juan López Soldado, D. Pedro 
Fernandez Duran, D. Bernardo de Qui-
rós, D. Dionisio Revuelta, D. Félix Gó
mez, D. Eulogio Narbon, I). Formin Mu
guiro, D. Ricardo Arana, D. José Ortiz 
de Cantos, D. Pedro Navascués, I). Car
los Jimeucz, D. Leopoldo Jorgánes y 
1). Juan Antonio del Pozo, á quien V. E . 
propone en su citada comunicación. De 
Real orden lo comunico á V. E . para su 
conocimiento, el de los interesados y de-
mas efectos oportunos.=Lo que traslado 
á V. 10. para su conocimiento y cumpli
miento, acompañaudo los nombramientos 
hechos á favor de los interesados como 
consecuencia de la anterior Real dispo
sición. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 187C>.=J. Eldua-
y e u . = E x c m o . Sr. Presidente de la Di
putación provincial.» 

Acto seguido entraron en el salón y 
tomaron asiento los señores siguientes: 

Fernandez Duran, Fernandez Caste
lao, Fernandez del Pozo, Gómez î D. F é 
lix), Jiménez, Jorgánes, Martiuez Apari
ción, Narbon, Ortiz de Cantos, Padilla y 
Revuelta. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Araua y Muguiro (D. Fermin) no 
podían asistir á la sesión, el primero por 
hallarse enfermo, y el segundo por estar 
ausente. 

Asimismo quedó entera la de los ofi
cios dirigidos por las corporaciones pro
vinciales de Barcelona y Valladolid, 
participando haber acordado un voto de 
gracias á la de Madrid por las distincio
nes de que fuerou objeto las comisiones 
especiales que las representaron en esta 
corte con motivo de los festejos por la paz. 

.También quedó enterada de que la 
Comisión provincial ha oficiado al Di
rector facultativo de Obras públicas para 
que designe irwnediatameute tres em
pleados á las órdenes de la Comisión es
pecial de Langosta, á fiu de que presten 
el servicio de Inspectores ó Comisionados 
en los partidos judiciales. 

Se acordó pasar á la Comisión res 
pectiva la comunicación de la Comisión 
especial de la Diputación de Huelva para 
erigir una estatua á Cristóbal Colon, in
vitando á que la de e3ta provincia con
tribuya con su ofreuda y su escudo de 
armas para esculpirlo eu el pedestal del 
monumento. 

Igualmente se acordó conceder 500 
pesetas del fondo de calamidades públi
cas para atender á la extinción de la epi
demia de sarampión que se ha presenta
do en Galapagar, debiendo rendirse cuen
t a justificada de la inversión de dicha 
cantidad. 

Terminado el despacho ordinario, á 
propuesta del Sr. Presidente y en aten
ción á haberse cubierto las vacantes de 
Diputados que existían en la Corporación, 
se acordó quedaran disueltas las comisio
nes en que la misma so halla dividida y 
so procediera á su uuevo nombramiento, 
excepto la Provincial, que tiene fijada su 
duración en la ley. 

Entrando en la orden del dia se pro
cedió á la elección de Vicepresidente de la 
Diputación, en la cual tomaron parte 33 
Sres. Diputados, obteuiendo votos los que 
á continuación se expresan: 

Sr. Gómez Parreño 23 votos. 
Sr. Marqués de Aguilar de 

Campóo 8 
Sr. Pelletan 1 
Papeletas eu blanco 1 

Ljuedó por tauto elegido el Sr. Gómez 
Parreño. 

Pedida la palabra por el citado señor, 
dio las gracias á la Corporación por ha 
berle elegido para un cargo que dijo no 
merecía, añadiendo que si alguna vez ocu
paba la Presidencia sólo podría poner de su 
parte el celo y buena fe que acostumbra
ba en todos los asuntos que se les enco
mendaban; y rogó á los Sres. Diputados 
que suplieran con sus dotes las que á él 
le faltaban para el desempeño del expre
sado cargo. 

Se dio cuenta del dictamen de la Co
misión provincial, que quedó sobre la 
mesa en la sesión auterior, proponiendo 
á la Diputación se sirva declarar cesan • 
tes por no haber presentado certificación 
de prueba do curso en la forma preveni
da, los Practicantes de Medicina y Ciru
gía que á continuación se expresan: 

D. Alberto Martínez Navarro. 
D. Baldomcro Martínez Andreu. 
D. Julián Fernandez Martin. 

D. Vicente Puras Baroja. 
D. Ángel Balohoudo. 
D. José López Jiménez. 
D. Francisco Aguado Webre. 
D. Enrique Brias Coya. . 
D. Antonio Háñegil Martínez. 
D. Pedro Rojas Gutiérrez. 
D. Enrique Fondevilla. 
D. Carlos Pendas Pérez. 
D. Moisés Calatrava Catalán. 
D. Enrique Sánchez López. 
D. Joaquín Almeida. 

D. Francisco Martínez Ramos. 
D. Emilio Silvio Ortega. 
D. Autonio Vivas Borrallo. 
D. Joaquín Suez Maldouado. 
I). Francisco Jaén Fernandez. 
D. Raimundo Cacicedo. 
D. Francisco Pascual Carbonel. 
D. Guillermo Felices López. 
1). Rafael Pizarro Aguado. 
1). Eladio Amat Jiménez. 
D. Ildefonso Fernandez. 
D. Federico García Pando. 
D. Juan Berlandino. 
D. Pedro Castro Montero. 
D. Enrique Alvarez Soto. 
1). José Velez Sánchez. 
D. Femando Bueno é Iraola. 
Dar los ascensos de escala, y nombrar 

para las resultas á los aspirantes aproba
dos D. Joaquín Fernandez González, Don 
Francisco Flores Ucar, D. José Barona 
Sánchez, D. Emilio Marcos Vega, D. Pe
dro Cabida Martin y ü . Gabriel Navarro. 
Prevenir á los Sres. Decanos del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial, 
para que lo hagan saber á los interesados, 
que serán declarados cesantes sin excusa 
ni pretexto alguno los Practicantes que 
eu lo sucesivo no justifiquen haber proba
do tres asignaturas en cada curso acadé
mico. Prevenir por medio de anuncio en 
los periódicos oficiales á los supernume
rarios de segunda clase de Medicina y 
Cirugía, que se presenten en el Decanato 
á dejar las señas de sus domicilios dentro 
del térmiuo de 20 días; pasado el cual se 
declarará cesantes á los que no lo hubie
ren verificado, como igualmente á los 
que, después de haber llenado dicho re
quisito, no se presenten cuando sean lla
mados por el Sr. Decano. 

Y proponer para la Cruz de Benefi
cencia á I03 Practicantes D. Manuel 
Frauganillo y Telechea, D. Ángel Cerezo 
Baroja y D. Antonio Gil Molina, que por 
su excesivo celo en la asistencia do los 
enfermos tifoideos han coutraido dicha 
enfermedad. 
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El Sr. Arcas dijo que entre los Prac
ticantes que no habían presentado certi
ficación, y cuya cesantía se proponía, se 
hallaba D. Joaquín Saez Maldonado que 
era supernumerario y ningún sueldo co
braba, y si además se tenía on cuenta 
que no había podido probar curso por 
estar enfermo durante largo tiempo, se
gún certificación facultativa, no debía 
dejársele cesante. 

Contestó el Sr. Ortiz de Zarate que 
algunos Practicantes habían preseutado 
certificación de haber probado asignatu
ras en que se hallaban matriculados en 
años anteriores, y fueron admitidas por 
la Comisión provincial; pero otros Prac
ticantes, tanto numerarios como super
numerarios, no preseutaron certificación 
alguna, y la Comisión no podía méuos de 
proponer la cesantía de estos conforme á 
lo acordado. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen por 30 votos contra 2, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Aguilar de Campóo (Marqués de).— 
Alvarcz.—Arcas.—Balenchana. —Clara-
monte (Marqués de). — Fernandez Du
ran. —Fernandez Castelao. —Fernandez 
del Pozo. —Foronda. —García y More
no.—Gómez Parreño.—Gómez (D. Fé 
lix).—Jiménez.—Jorgáues.—Martin Mur
ga . — Martínez Aparicio. — Morcillo. — 
Moreno. —Muguiro (D. Javier) . —bar 
bón.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Cantos.— 
Ortiz de Zarate.—Padilla. —Poñallorida 
(Marqués do).—Pozo Egozque.—Retor-
tillo (Marqués de).—Revuelta.—Fonta-
gud Gargollo (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 

García del Barrio.—Pellotan (Secre
tario). 

Seguidamente so dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por las respectivas 
comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión de Gobierno interior. 
Dar las gracias al Sr. I). Bernardo 

Alvaro/. Marina por haber remitido seis 
ejemplares do su obra titulada Exposi
ción sucinta de ¿os Fenómenos naturales, 
manifestándole que cuando el estado de 
fondos lo permita se adquirirán algunos 
ejemplares del citado libro. 

Disponer que con cargo al crédito 
consiguado para Archivo y Biblioteca se 
adquieran 12 ejemplares del libro titula
do Higiene del habitante de Madrid, por 
D. Diego Ignacio Parada, destinando dos 
ejemplares á la biblioteca de la Corpora
ción y uno á cada establecimiento. 

Co m isio nprov incia l. 
Dejar sobre la mesa para la sesión 

próxima las propuestas sobre reformas de 
las escuelas del Hospicio y provisión de 
las plazas de Ayudantes de las mismas 
escuelas. 

Dirigir instancia razonada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda á fin 
de que se sirva declarar exentos del pago 
del impuesto de transmisión de bienes los 
que las Diputaciones adquicrau en virtud 
do donaciones y legados con destino á los 
establecimientos de Beneficencia ó á a l 
guna de sus atenciones, y encargar á la 
Comisión provincial de gestionar el des
pacho de este asunto. 

Conceder 500 pesetas del fondo de ca
lamidades públicas para atender á la ex
tinción de la viruela en Las Rozas, cuya 

cantidad se distribuirá en la forma acos
tumbrada entre las familias necesitadas, 
rindiendo cuenta justificada de BU in
versión. 

Dar de baja definitivamente cu el Hos
picio por haberse fugado del mismo á los 
acogidos Manuel Gómez García, Buena
ventura Moreno y González, Avelino Sainz 
y Garmendia, José Gutiérrez, Francisco 
Pérez y Vara, Nicasio Sainz y Rivasy 
Carlos Fernandez del Valle.*' 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. José García Gamboa, Médico de 
guardia interino del Hospital provincial; 
D. Pedro Zarain, sobrestante temporero 
de Obras públicas, y I). José Marcóte/ 
peón caminero de la carretera de Madrid 
á Aranjuez. 

Nombrar Médico de guardia interino 
del Hospital provincial á D. José Melé 
ro Cordero; Capellán del Asilo para hijos 
de lavanderas á D. Fernando Tejeiro, y 
Comisario de entradas del Hospital de 
San Juan do Dios á D. Miguel Martínez 
Corera. 

Disponer el ingreso en el Hospicio del 
niño huérfano Miguel Sánchez Olías. 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el expediente sobre subasta del 
suministro de pan á los establecimientos 
d • Beneficencia, é incidente ocurrido con 
el actual contratista. 

Aprobar la determinación del Direc
tor del Hospital de San Juan de Dios, el 
cual ha adquirido por cuenta del contra
tista 90' 177 kilogramos de.tocino, al pre
cio de 2*39 pesetas cada uno, por haber 
presentado dicho contratista una partida 
del indicado artículo que no reunía las 
condiciones de contrato, comuuicándolo á 
Contaduría para los efectos oportunos. 

Aprobar igualmente la adquisición he
cha por el Director del Hospicio de 28 ar
robas de garbanzos por cuenta y á cargo 
del contratista, por haber este presentado 
una partida que se desechó por sus malas 
condiciones, comunicándolo también á 
Contaduría para los efectos consiguientes. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que con la iutorvención de los seño
res Visitadores adquiera por Adminis
tración 3.300 pares de alpargatas y 3.584 
metros de tela para blusas y pantalones, 
al precio las primeras da una peseta 13 
céntimos el par y la segunda á una pe
seta 24 céntimos metro. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio del niño Paulino Pérez. 

Negar el ingreso en el mismo asilo á 
Vicente y Juan Pérez por no reunir las 
condiciones de reglamento. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar la liquidación do las obras de 
conservación del camino de Meco á la 
Estación del ferro-carril, y declarar de 
abono al contratista D. Cayetano María 
Fernandez las l.OUl pesetas 35 céntimos 
á que asciende su importe liquido; dispo
niendo se satisfagan con cargo al presu
puesto provincial las cuatro quintas par
tes , ó sean 801 pesetas 8 céntimos, y se 
oficie al Alcalde de Meco para que abone 
al mismo contratista las 200 pesetas 27 
céntimos restautes. 

Aprobar las actas remitidas por el Di
rector facultativo del señalamiento de 
rampas y servidumbres de paso por el ca
mino de Colmenar de Oreja á Belmonte 
de Tajo, encargando A los Alcaldes las 
hagan públicas por medio de edictos á 
fin de que á ellas so sujeten los transeún

tes, con arreglo á lo dispuesto en el Re
glamento para la conservación y policía 
de carroteras 

Señalar el dia 30 del corriente para 
que una comisión compuesta de los seño
res Cubas. Marqués de Santa Eulalia, 
Calvo y García*y Moreno proceda á la 
recepción de las obras do reparación de 
los kilómetros 6, 7, 12, 13, 14 ,17 , 18, 19 
y 20 do la carretera de Madrid á Aran-
juez, y prorogar hasta fin de Junio próxi
mo el plazo para la terminación de iguales 
obras en los kilómetros 8, 9, 10, 11,15 y 
16 de la misma carretera. 

Comisiones especiales. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el dictamen relativo á la t rami
tación que se ha de dar á los expedientes 
para la ejecución de obras en los estable
cimientos de Beneficencia. 

Se dio cuenta 'del dictamen propo
niendo se conteste al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia que esta Diputa
ción se halla dispuesta á contribuir al 
aumento de la Guardia civil con destino 
á la custodia do la propiedad rural y fo
restal, consignando en su presupuesto la 
mayor cautidad posible, dada la situa
ción poco desahogada del erario provin
cial; pero que no puede determinar por el 
momento la cuantía de dicha consigna
ción, y que se propouo hacerlo en un plazo 
que procurará abreviar cuanto sea posi
ble, atendida la importancia del asunto. 

Pedida la palabra por el Sr. Pollctan, 
dijo deseaba que la Co misión fijase la 
cantidad con que había do coutribuir la 
proviucia de Madrid, porque el asunto 
era urgente. 

Contestó el Sr. Balenchana, que de
seando la Comisión adquirir los datos de 
que carecía, celebró una entrevista con 
el Sr. Gobernador, el cual manifestó que 
sólo una Diputación había contestado 
fijando la cantidad y las demás ofrecían 
suscribirse, pero sin señalarla, por ignorar 
con lo que contribuirían los pueblos de 
su respectiva proviucia; y como la Dipu
tación de Madrid se encontraba cu igual 
caso, por eso la Comisión proponía se 
contestase desdo luego al Sr. Gobernador 

. que estaba dispuesta á coutribuir con lo 
que pudiera, pero sin fijar cantidad hasta 
recibir los datos pedidos á los pueblos de 
la proviucia. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Terminada la órdon del dia, el Sr. Al-
varez usó de la palabra proponiendo se 
diese un voto de gracias al Sr. D. José 
de Arce y Luque, autor de la Memoria 
facultativa del Hospital provincial, que 
contenia datos magníficos, y por la cual 
podían ver los Sres. Diputados la conve
niencia de introducir ciertas mejoras que 
alivien la siluacion de los pobres enfer
mos que acuden á dicho establecimiento. 
Añadió que en dicha Memoria se indicaba 
la necesidad de estudiar los mejores me
dios de alumbrado y calefacción; la de 
que las paredes so blanqueen ó encalen 
todos los años, y se cubran de azulejos 
blancos hasta la altura de las veutauas, 
para destruir y evitar los insectos y 
miasmas que en aquella so depositan, y 
la de que se construyan sillones con 
ruedas para que los paralíticos é impedi
dos puedan dejar la cama algún rato y se 
les saque á respirar el aire libre do las 
galerías y patios, y otras muchas indica
ciones que se hacían en la Memoria, t o 
das de reconocida conveniencia; por lo 
cual rogaba so diesen las gracias á su 

autor y se acudiese con urgencia á in
troducir las reformas que se proponían 
en la citada Memoria, respecto de las ' 
cuales había hecho ya algo la Comisión 
provincial con su-acostumbrado celo. 

El Sr. Retorfcillo dio las gracias en 
nombre de la Cotnision provincial al se
ñor Alvarez por sus palabras, y manifestó 
qae con objeto de conocer las necesidades 
de todas las dependencias de la provin
cia, la Comisión proposo y se acordó la 
redacción de Memorias anuales, y si todas 
las presentadas conteníau datos de im
portancia, merecía menciones especialísi-
mas la del Sr. Arce y Luque, Médico del 
Hospital provincial, al cual se propuso 
para una gran cruz en premio de su escc-
lente trabajo. Que la mayor parte de las 
reformas indicadas en la citada Memoria 
estaban ya iniciadas: una era el lavadero 
de dicho hospital, Cuyo coste se calcula
ba en 100.0000 pesetas y para el que se 
consignaron en presupuesto 50.000, y 
cuya obra se estaba llevando á cabo gra
cias á un bienhechor de la beneficencia 
que había facilitado las 50.000 pesetas 
que faltaban: otra eran los retretes, para 
los cuales se formuló un proyecto, pero 
como no había cantidad presupuestada, la 
Comisión se avistó con los testamentarios 
de otro bienhechor, y ya tenía orden ol 
Arquitecto para estudiar el proyecto con 
objetode ejecutar la obracou arreglo á los 
mayores adelantos: respecto ácalefaccion, 
se había conferenciado cou ol Sr. Arce, y 
era probable que para elaño próximo e-tu
viesen colocados los caloríferos, gracias á 
la generosidad de la Excma. Sra. Mar
quesa de Giraldeli y de su testamentario 
el Excmo. Sr. D. Luis Casani: otra de tajB 
reformas importantes, ajuicio de la ('omi
sión, era el di-rribu de lá parte vieja del 
Hospital provincial que tenía malísimas 
condiciones, de cuyo asunto se había ocu
pado sin descanso la Comisión y ya se 
había subastado ol derribo bajo un tipo 
ventajoso para la provincia. Y concluyó 
dicieudo que daba estas explicaciones 
para demostrar que sin la excitación del 
Sr. Alvarez la Comisión provincial procu
raba el planteamiento de muchas de las 
reformas indicadas en la Memoria del se
ñor Arce. 

El Sr. Alvarez manifestó que había 
empezado por reconocer el celo de la 
Comisión provincial; pero todos recorda
rían que él pidió también se acudiese á 
ciertas reformas de que no se había he
cho cargo el Sr. Rctortillo, cuales eran la 
mejor condimentación de los alimentos, 
que muchas veces llegaban á los enfermos 
desnaturalizados y fríos: la exacta y pun
tual administración de los medicamen
tos, pues de nada sirvo que el Profesor 
prescriba los más adecuados y que la 
Farmacia los prepare bien si por abandono 
llegan al enfermo incompletas las dosis 
ó se alteran las horas; y la necesidad de 
construir on departamento de baños con 
cuartos destinados á los llamados hidró-
feros y otros aplicables á cierta clase de 
enfermedades; do todo lo cual se ocupaba 
el Sr. Arce en su Memoria: y que consi
deraba conveniente y proponía so repar
tiese un ejemplar de dicha Memoria a 
cada uno de los Facultativos de la Bene
ficencia provincial para que tuvieran en 
cuenta las reformas que en ella se propo
nían y que pudieran ser aplicables á los 
respectivos establecimientos. 

Coutestó el Sr. Rotortillo que precisa
mente el propósito de la Comisión al pro
poner la redacción de Memorias, fué que 
todos tuvieran conocimiento de los dife-
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rentes servicios para poder introducir las 
reformas necesarias: que la Memoria del 
Sr. Arce se refería al año 1874, y á ese 
aludía al ocuparse de la condimentación 
de alimentos; y teniendo en cuenta eses 
antiíce-lentes, la Comisión provincial pro
puso y la Diputación acordó se encarga
ran de este servicio las Hermanas de la 
Caridad, con lo cual había mejorado mu
chísimo la alimentación. 

El Sr. Morcillo, como Visitador del 
Hospital, manifestó que en efecto, desdo 
que las Hermanas de la Caridad se en
cargaron del almacén y cocina de dicho 
establecimiento, ambos servicios habían 
mejorado notablemente. 

Terminado este incidente se suspen
dió la sesión por cinco minutos para po
nerse de acuerdo acerca do los individuos 
que habían de componer las comisiones. 

Abierta do nuevo se procedió á la 
elección de la Comisión de Beneficencia, 
y obtuvieron votos los señores siguientes: 

Fontagud Gargollo 25 votos. 
Marquen de Peñaflorida. . . 25 
López y López. . . . . . . 26 
Morcillo 26 
Salto y Huelvcs 26 
Fernandez Duran 25 
Ortiz y Kojas 20 
Marqués de Aguilar do Cara-

póo. . . . .' 26 
Muguiro (D. Fermín). . . . 23 
Revuelta 25 
Ortiz de Cantos 24 
Fernandez Castelao * 1 
Pozo Kgozquc 1 
Martin Murga 1 
Ampuero 1 
Papeletas en blanco 2 

Quedaron por tanto ologidos los se
ñores Fontagud Gargollo, Marqués do 
Peñallorida, López y López, Morcillo, 
Salto y Huelvcs, Fernandez Duran, Ortiz 
y Rojas, Marqués do Aguilar de Campóo, 
Muguiro (I). Fermin), Revuelta, Ortiz de 
Cautos. 

Pedida la palabra por el Sr. Fontagud 
Gargollo, dio las gracias 'a los Sres. Di
putados por haberle elegido para la Co
misión do Beneficencia, añadiendo que 
renunciaba el cargo por uo poderle des
empeñar. 

Kl Sr. Presidente dijo que creía in
terpretar los deseos de la Diputación de 
clarando que esta no admitía la renuncia 
del Sr. Fontagud Gargollo; y se acordó 
conformo á lo manifestado por el señor 
Presidente: y habiendo transcurrido las 
horas de reglamento, se levantó la se
s ión .=El Presideute, E l Conde de la Ro-
inera.=Los Diputados Secretarios, Josd 
de Fontagud Gargollo. = Eduardo Pe-
lletan. 

Hospicio do Madrid y Colegio de 
Desamparados. 

Autorizada esta Dirección por acuerdo 
fecha 15 del corriente de la Excelentísi
ma Diputación provincial, para adquirir 
por administración con la intervención de 
los Sres. Visitadores y sin las formalida
des de subasta 3.300 pares do alpargatas 
y 3.584 m?tros de tela para blusas y pan
talones con destiuo á los acogidos de es
te establecimiento, se hace saber que por 
término de cuatro dias se admiten en 
esta Dirección muestras con los precios 
y etiquetas de los comercios de que pro
ceden. , 

Madrid 28 de Abril de 1876 .=El Di
rector, Benito A. Valcárcel. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 98, 
del dia 7 del actual, página 66, se halla 
inserta la circular de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, por la que se 
dispone que en fin de Mayo próximo se 
retirarán de la circulación varias clases 
de efectos de los que constituyen la renta 
del sello del Estado, y cuyo tenor literal 
es como sigue: 

Sello del Estado. 
«Esta Dirección general ha acordado 

poner eu conocimiento del público que 
en fin de Mayo próximo se retirarán de 
la circulación el papel de pagos al Es ta
do, los sellos de guerra, los de giro, los de 
operaciones de Bolsa y los de comunica
ciones, excepto los de uno y dos céntimos 
de peseta. 

»Con arreglo á lo mandado en Real 
orden de 30 de Marzo último, los efectos 
de dichas clases, exclusión hecha del pa
pel do pagos que en la citada fecha re
sulte en poder de particulares, podrán 
utilizarse á la vez que los de la nueva 
emisión durante todo el mes de Junio 
siguiente; pasado cuyo plazo se conside
rarán aquellos fuera de uso y sin ningún 
valor. 

»Para satisfacer los derechos de t im
bre podrán las empresas periodísticas uti
lizar indistintameute los sellos caducados 
y los nuevos durante el citado mes de 
Junio. 

»Por consecuencia de la autorización 
que á los.particulares concede dicha Real 
orden para que puedan utilizar los so
brantes que en su poder tengan durante 
el primer mes en que circulen los sellos 
de nueva emisión, quedará reducido el 
canje á los sellos sueltos que resulten en 
los estancos y expendedurías que hayan 
satisfecho su valor al contado. 

«Habiendo de continuar el canje de 
papel de pagos al Estado, se ajustarán 
las operaciones que con tal motivo hayan 
de practicarse á las formalidades esta
blecidas cu circulares de 4 de Diciembre 
de 1874, 9 de Julio y l . ° d e Diciembre 
de 1875, do las cuales se dará por las 
Administraciones económicas conocimien
to al público cu la parte que le in tercsa .= 
El Director general, José Rivero.» 

Cuyas superiores disposiciones se anun
cian eu los periódicos oficiales para cono
cimiento del público. 

Madrid 27 de Abril de 1876 .=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Adiüinislracioii Central. 

Comisaría de Guerra de Alcalá 
do Henares. 

El Comisario de Guerra Inspector «le los ser
vicios administrativos de esta plaza. 

Hace saber que debiendo procederse, con 
arreglo á lo dispuesto por el Excmo. señor 
Director general de Administración militar 
en 19 del corriente mes, á la venta en pú
blica subasta de 06 kilogramos 350 gramos 
de tocino, 822 kilogramos 250 gramos de 
alubias, 155 kilogramos 750 gramos de cho
rizo y 177 kilogramos 200 gramos de arroz 
que han resultado sobrantes en este depósi
to de víveres, procedentes del suministro de 
raciones de etapa á las fuerzas que acompa
ñaron á S. M. el Rey (Q. D. G.) á su entra
da en esta corte, se convoca por el presente 
a una pública licitación, que tendrá lugar el 
lunes 1.' del mes entrante, á las once de su 
mañana, en las oüeinas de la Comisaria de 

Guerra de esta ciudad, sita en el edificio de 
las provisiones militares, con sujeción al 
pliego general de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la expresada dependencia 
todos los dias de nueve de la mañana á seis 
d6 la tarde. 

Lo que se anuncia al público para cono

cimiento de todos los que quieran tomar par
te en dieba subasta, debiendo acompañar los 
proponentes como garantía á sus proposicio
nes el talón de la Caja de Depósitos que 
acredite haber hecho el de 100 pesetas. 

Aicalá de Henares 21 de Abril de 1376.— 
José 1'crcz Sáfforas. 

Artículos. 

Tocino 
Alubias 
Chorizos.. 
Arroz 

kilogramos 

66350 
S22250 
155 750 

Precio mínimo tlcl quintal métrico. 

PtMat. 

I '.o Con envaso. 
36'52 id. id. 
0*20 cada uno con id. 

43'SO con envase. 

~ Modelo de proposichn. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para l.i venta en pública subasta 
de <>C> kilogramos 350 gramos de tocino, 822 
kilogramos 25«» gramos de alubias, 155 kilo
gramos 750 gramos de chorizo y 177 kilo
gramos 20o gramos de arr>z; y estando con
forme con Tas expresadas condiciones, se 
obliga á comprar (aquí se expresará la tota
lidad de los artículos ó la de uno de ellos, 
según por la que se haga la proposición y 
eu armonía á lo que se expresa eu la con
dición (').*), verificándolo á los precios si
guientes: 

Quintil mótrlco de tocino * pesetas. 
Etcétera. 

Y acompaña como garantía de esta pro
posición el talón de depósito que requiere la 
condición 4 / 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Comandancia de la Guardia civil 
do la provincia de Sevilla. 

Debiendo procederse á sacar en pública 
subasta por el tiempo de un año la construc
ción de las monturas completas que tengan 
que reponerse en el Escuadrón de esta Co
mandancia, se admiten proposiciones hasta el 
dia 10 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en que quedará cerrada la subasta 
por la Junta que estará reunida en la casa-
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta capital, sita en el cx-convento de San 
Pablo, y á la que deben presentarse en plie
gos cerrados proposiciones firmadas por los 
licitadores con una hora de anticipación al 
acto de la adjudicación; hallándose de mani
fiesto en dicho edificio el pliego de condicio
nes, desde la una á tres de la tarde, todos 
los dias. 

Sevilla 21 de Abril de 1876. = E1 primer 
Jefe. 

Condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta por término de un año la contrata 
de suministro de monturas completas que 
se necesitan en esta Comandancia para la 
fuerza de caballería que le está asignada 
por reglamento, conforme á lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo en circular de la 6.* Sección, fecha 
13 de Marzo próximo pasado. 
1.* Las monturas serán iguales á las anti

guas dragonas, con almohadilla de grupa 
que usa el Cuerpo desde su creación, con las 
modificaciones aprobadas por Real órdeu de 
23 de Febrero último, que consisten en la sus
pensión de los levantes del borren delantero, 
sustitución de la cañonera y bolsa por dos de 
estas sueltas en los lados anteriores, unidas 
por SU parte superior por medio de un puen
te de cuero y sujeta á la perilla y faldones 
por francaletes. 

2.' Es condición precisa que el relleno de 
los bastes de las monturas ha de ser de pelote 
y cerda torcida en cuerda y cosida, emplean
do de ambas materias la cantidad correspon
diente. Esta condición han de expresarla con 
claridad los solicitantes en las proposiciones 
que presenten. 

3.* Todos los demás efectos, como son cin
cha, baticola, pccho-pctral, correas de grupa 
y atacapa, acciones de estribos, portamos-
queton, portacarabina, estribos, bocados con 
cadenilla, cabezada de brida con riendas, 
saco de cebada, morral de pienso, almohaza-
bruza, manta para el caballo, cinchado, 
cabezada de pesebre doble de cinco anillas, 
ronzal de cuero blanco, cabezón de serreta 

con riendas, maleía de cuero, funda de capo
te, rozadero de id. y rozacarabina, serán 
iguales a los que se usan en la actualidad. 

4.* Será de cuenta y riesgo del contratis
ta el poner las monturas y sus efectos en la 
capital de Sevilla sin aumento de precio por 
cavase y conducción. 

5.' Será asimismo de su obligación servir 
el pedido que se le haga en un término pro
porcional á la importancia del que se deman
dase, cuyo termino no podría exceder en nin
gún caso de un mes de fecha 

6.' Luego que sen aprobada la contrata, 
el contratista depositará en la Caja de esta 
Comandancia, en la de Depósitos ó Banco 
que prefiera la cantidad de 250 pesetas para 
responder á su cumplimiento hasta la termi
nación de aquella. 

7.* La duración de este contrato será por 
término de un año, que terminará en igual 
fecha de aquella en que recaiga la aprobación 
del Excmo Sr. Director general del Cuerpo, 
sin cuyo requisito no tendrá efecto. 

8 / Si alguno de los que presenten pro
posiciones á la subasta se creyere en el caso 
y con derecho á reclamar ó protestar, lo 
hará de palabra al terminar la Junta y por 
escrito á las 21 horas dcsle que se haya 
efectuado el remate; pasado este plazo no se 
le admitirá queja alguna. 

9.' La contrata se celebrará en pública 
licitación, prefiriendo al postor que ofrez
ca más ventajas en los precios y calidad de 
las monturas. Los licitadores presentarán en 
el acto de la subasta y constituida la Junta 
sus proposiciones en pliegos cerrados que se 
abrirán y leerán á presencia de todos. La 
Junta se compondrá como previenen las cir
culares de 29 de Diciembre de 1819 y 21 de 
Enero de IS73. 

10. Una comisión de tres Oficiales de 
esta Comandancia reconocerá minuciosamen
te cuantas monturas se entreguen el contra
tista, no admitiéndole las que no estén con
formes según acuerdo de dicha comisión. 

11. La falta de cumplimiento á lo que 
queda estipulado, las de puntualidad en la 
entrega de los pedidos y que por ocho veces 
haya que devolvérsele las prendas de una 
misma clase porque no sean de las condicio
nes convenidas, será causa de rescindirse esta 
contrata con pérdida del depósito, renun
ciando el contratista los derechos que tenga 
por pertenecer aquel á cartas dótales ó por 
cualquiera otro concepto exceptuado por las 
leyes; para ello se le exigirá firmar un acta 
cada vez que se le devuelvan prendas, con 
la firma de los que compongan la Junta rc-
visora, las que obrarán siempre en poder del . 
primer Jefe de esta Comandancia. 

Sevilla 21 de Abril de 1876.=El primer 
Jefe. 

Providencias Judiciales. 

JUZGAno? DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e n o . 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballe
ro de la R»?al y distinguida Orden es
pañola de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso 
de esta corte. 

Hago notorio que en virtud de pro-
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videncia dictada en autos ejecutivos que I 
penden en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á instancia de I). Ri
cardo Bartolomé Santa María con D. Juau 
Manuel Delgado sobro pago de cierta 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta de los muebles y efectos embar-
gados al deudor, que han sido apreciados 
en la cantidad de 1.200 rs. vn. 

Y para que tenga efecto el remato se 
ha señalado el dia 9 de Mayo próximo, á 
á las doce de su mañana, en la sala-au
diencia del Juzgado, que lo tiene en el 
piso bajo del cx-convento de las Salesas; 
cuyos efectos se hallan de manifiesto en 
casa de Doña Dolores Saudiez Guerrero, 
Costanilla de Santa Teresa, núm. 3 . 

Madrid 20 de Abril de 1876.=Jacobo 
Recarey .=Por mandado de su señoría, 
Antolin Valdés. <).">—54 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, dictada ante mi en los autos promo
vidos por los Kxcmos. Sres. D. Francisco 
de Borja Tellez Girón Fernandez de Velas-
co, Duque actual de Uceday de Escalona; 
D. Luis Roca de Togores, Conde de Luna, 
como marido de Doña María del Rosario 
Tellez Girón, Condesa del mismo título, 
y de D. Alberto Manso de Velase o y Zú-
ñiga, Conde de Peüarauda de Bracamon-
te , en coucepto de marido de Doña Mar ía 
de la Piedad Tellez Girón, Condesa t a m 
bién del mismo título, sobre que se les 
declare herederos abintcstato de su padre 
el Excmo. Sr. Duque viudo de üceda, 
se llama por el presente á todas las 
personas que por cualquier título ó con
cepto se crean con derecho á la herencia 
del ilustre finado á fin de que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la última 
fecha en que aparezca inserto este anun
cio en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado y Escribauia á ejer
citarle en debida forma; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á26 de Abril de 1876 .= 
E l Juez, Felipe Valero .=Por mandado 
de su señoría, Pablo Gargantiel . 66—60 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se anuncia el 
fallecimiento sin testar de D. Máximo 
Martínez Plaza, de 75 años de edad, 
viudo, que habitaba en la calle de San 
Pedro Mártir, uúm. 3, cuarto tercero, 
ocurrido en esta corte el dia 15 de Marzo 
último; y se llama á los que se conside
ren cou derecho á heredarle á fin de que 
eu el término de 30 dias comparezcan á 
deducirlo en forma en dicho Juzgado. 

Madrid 26 de Abril de 1876.=E1 E s 
cribano, Ruperto de Diego. 63—32 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se ha señalado el 
dia 6 de Junio próximo venidero para la 
venta eu pública subasta de las fincas si
guientes: 

Una casa en la calle de Esparteros 
con accesorias á la de Postas, núm. 6 mo
derno, que mide 4.456 pies cuadrados, t a 
sada en 222.800 pesetas. 

Otra casa en la calle de San Vicente 
Baja, esquina á la do Amauiel, núm. 67 

moderno, que mide 6.182 pies cuadra'dos, 
tasada eu 98.928 pesetas. 

Y una tienda en la casa uúm. 3 mo
derno de la calle de Carretas, que hace 
el quinto hueco de la casa y comprende 
711 pies cuadrados, tasada en 46.430 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el expresa
do Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-couveuto de las Salesas; se advierte 
que uo se admitirán posturas que uo cu
bran el importe de la tasación, y que pue
den hacerse á cada una de las indicadas 
fincas; siendo condición indispensable la 
de que los licitadores á todas ó cada una 
do ellas han de consignar previamente 
para ser admitido en la subasta la suma 
de 10.000 rs. en cuanto'ála primera finca, 
6.000 respecto á la segunda y 4.000 á la 
última; asimismo se advierte que los t í tu
los de propiedad y demás necesario se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de Juanelo, 27, segundo, 
hasta el dia de la subasta. 

Madrid 26 de Abril de 1876.=E1 E s -
cribauo, Ruperto de Diego. 64—80 

P a l a c i o . 

Por providencia del Sr. Juez do pri
mera iustaucia del distrito de Palacio y 
á petición de los señores interesados, se 
saca á la venta en pública subasta todo 
el moviliario que existe de la tes tamen
taría del Sermo. Sr. Infante de España 
D. Francisco de Paula Antonio de Bor-
bon, consistente en efectos y ropas de 
iglesia, alhajas, condecoraciones, plata 
labrada, cuadros grabados, relojes, gru
pos y figuras de bronce y de nacimiento, 
camas, colchones, ropas, alfombras, 
muebles, carruajes y demás qfectos, que 
se hallan tasados en la cantidad de 
453.255 pesetas 55 céntimos. 

Y habiéndose señalado para su rema
te, que tendrá lugar en este Juzgado, el 
dia 8 de Mavo próximo, á la una de la 
tarde, se anuncia al público, haciéndose 
presente que la venta se haco de todo en 
junto, que los licitadores han de consig
nar en la mesa del Juzgado como garan
tía del remate la suma de 10.000 pesetas, 
que se devolverán á todos en el mismo 
acto, monos al mejor postor, que quedará 
en garantía del remate; que los muebles 
se hallau en la iglesia de San Jerónimo, 
los carruajes en la calle de Arapiles, nú
mero 5, cochera, las alhajas en la Cues
ta de Santo Domingo, núm. 3, cuarto 
entresuelo, y el inventario y tasación en 
mi Escribanía, sita en la plaza de Bilbao, 
número 9, cuarto principal. 

Madrid 24 de Abril de 1876.=El E s 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

61—78 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio do esta capital, se 
saca á publica subasta un terreno de la 
propiedad de D. Juau Di mas, sito en el 
camino de Chamartiu, su cabida 5.284 
metros 74 decímetros, tierra llamada del 
Ocho, que linda toda ella al Norte con 
tierra de los Pozos de la Nieve y Don 
Francisco Maroto; al Oeste con el cami-
mino de Chamartiu por la Cruz del Rayo, 
y al Mediodía y Poniente con Doña Can
delaria del Rio y tierra de D. Francisco 
Maroto, tasado en la cantidad de 25.908 
pesetas 50 céntimos; y para cuyo acto se 
ha señalado el dia 27 de Mayo próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, estando de manifiesto los 

autos en la Escribanía del actuir io para 
que los interesados puedan enterarse. 

Madrid 26 de Abril de 1876.=E1 E s -
cribano, Victoriano Pereda. 62—48 

O e t a f e . 

Por el presente se llama por seguuda 
vez y término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intestada 
de Doña Casimira Feliciana San Martin y 
Montero, que falleció en Legaués, á los 
66 años de edad, el dia 9 de Febrero de 
1875; pues así lo tengo acordado en el 
espediente sobre declaración de herede
ros á instancia de sus hijos D. Jerónimo 
y Doña Purificación Gome/, y San Martin, 
únicos preseutados. 

Dado en Getafe á 17 de Abril de 
1876.=E1 Juez de primera instancia, 
San juan .= 121 Escribano, Inocente ¡,M<m-
déjar. 67—34 

Ailiniíiisíracion Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

A m hite . 

Aprobado por la Administración eco
nómica de esta provincia el acuerdo de 
este Ayuntamiento y triple número de 
contribuyentes para subastar los art ícu
los de consumos con la facultad do la 
exclusiva on la venta al por menor con 
los derechos de tarifa, y un tanto igual 
para provinciales y municipales, por todo 
el año económico de 1876 á 77, sin per
juicio de obtener la autorización do la 
Excma. Diputación provincial, se seña
lan los dias 30 del actual y 7 del próxi
mo Mayo para celebrar las subastas en 
la sala consistorial del Ayuntamiento, 
de once á doce do su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará do ma
nifiesto en el acto de las mismas. 

Ámbito 23 de Abril de 1876.=E1 Al
calde, Valentiu L. Ramos. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

Los contribuyentes en este término 
por inmuebles que hayau sufrido alguna 
alteración en sus relaciones, presentarán 
nota de ellas en esta Secretaría dentro de 
15 dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio; bajo el4coucepto do que transcur
rido dicho plazo no se oirá reclamación 
alguna. 

Colmenar [de Oreja 25 de Abril de 
1876.=Zoilo García. 

1*11 Á l a m o . 

En virtud de acuerdo de este Ayun
tamiento y Jun ta de asociados, que ha 
merecido la aprobación superior, se arrien
da en pública subasta el establecimiento 
de puestos públicos con la venta exclusi
va al pormenor del vino, aguardiente, 
aceite y carnes que se consuman en esta 
villa y su término en el año próximo de 
1876 á 77, y á veuta libre el de las demás 
especies comprendidas en la tarifa vi
gente de 8 de Mayo de 1875. 

Los remates tendrán lugar los dias 30 
del actual y 7 de Mayo próximo, á las 
diez de la mañana, en estas Casas Con
sistoriales, bajo el pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Municipalidad. 

El Álamo 23 de Abril de 1876. = E 1 
Alcalde, José Benito y Orgaz. 

E i i r r m e r a . 

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 195 de la instrucción de consu
mos vigente, y por no haber hecho postu
ra á la subasta de los derechos cou venta 
libre de todas las especies de consumos ta-
rifadas para el año económico de 1876-77 
queda abierta la subasta por término de 
ocho dias según y para los efectos que 
previene la instrucción citada. 

Mxtremera 24 de Abril de 1876. —El 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

H o y o de ü l a n z u n a r e s . 

El dia 10 del corriente mes ha des
aparecido de este término y de la propie
dad de Andrés Martinez, de esta vecin
dad, una potra cerril, de tres años de 
edad, de sobro seis cuartas de alzada y 
de pelo castaño, desherrada de las cuatro 
extremidades y con la crin recortada; 
tiene una señal de sangría eu el lado 
izquierdo del cuello y una herida con 
costra ya eu la rodilla derecha, de la que 
conserva un bultito de carnosidad. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á noticia de las Autoridades se sirvan 
avisar si apareciese en sus respectivos tér
minos. 

Hoyo de Manzanares á 23 de Abril de 
1876.=El Alcalde, Cayetauo Blasco. 

' F o r r e j o n de V e l a s c o . 

El Ayuntamiento que presido, con la 
Junta de asociados de este pueblo eu se
sión extraordinaria celebrada en el dia 
de hoy, ha adoptado arrendar por todo el 
año económico próximo de 1876 á 1877 
eu pública subasta cou la veuta exclusi
va al por menor los artículos gravados 
con el impuesto de consamo para hacer 
efectivo el encabezamiento del expresado 
año, sin perjuicio de la autorización que 
se tiene pedida á la Excma. Diputación 
provincial: para sus dos remates, que ha
brán do tener lugar en estas Casas Con
sistoriales ante el Ayuutamiento, se han 
señalado los dias 30 del corriente mes y 
14 del próximo Mayo, á las nuevo de su 
mañana, bajo los tipos señalados á cada 
una de las especies y demás condiciones 
que constan en el pliego que está de ma
nifiesto eu la Secretaría de esta Corpo
ración. 

Torrejou de Velasco 24 de Abril de 
1876.=V.° B.°=E1 Alcalde, Ángel Pe-
d re ro .=El Secretario, Nicanor González 
Puebla. 

X o r r e s . 

En virtud de acuerdo del Ayuutamien
to, asociado á triple número de contribu
yentes, y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y cou la compe
tente autorización, se subastau en públi
ca licitación los artículos de consumos para 
el año próximo y económico de 1876 á 7 7 r 

con lafacultadde la venta exclusivaal por 
menor de las especies vino, aguardiente,, 
vinagre, aceite, jabón y carnes de hebra, 
como igualmente los derechos do los ce 
reales y sal; señalándose para sus rema
tes los dias 30 y 7 de Mayo próximo, á 
las doce de sus mañanas, en la sala capi
tular; todo con sujeción á los tipos é ius-
truccion del ramo. 

Torres 23 de Abril de 1876.=Por or
den del Alcalde, el Secretario, Manuel 
Ibarrola. 
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